
la ayuda comunitaria, la exactitud del importe cer-
tificado, así como, que el % de cofinanciación co-
munitaria está dentro de los límites establecidos en
la normativa comunitaria.

El interesado dispone de un plazo de 10 días,
contados a partir del día siguiente a la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de Cana-
rias, para presentarse en la Intervención General
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el
Servicio de Control Financiero y de Gestión, ca-
lle Tomás Miller, 38, 2ª planta, Las Palmas de
Gran Canaria, para recoger la notificación. 

Transcurrido el plazo concedido, sin que se ha-
ya personado en este Centro Directivo se tendrá
por efectuado el trámite de notificación, y se de-
terminará por la Intervención General la existen-
cia de causa de reintegro al amparo del artículo
26.2 de la Orden de 15 de julio de 1999, proce-
diendo a formular la correspondiente propuesta de
inicio de expediente de reintegro al órgano con-
cedente de la subvención, a tenor de lo previsto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Además el incumplimiento de las obligaciones
establecidas en la resolución de concesión consti-
tuye causa de una infracción administrativa en
materia de subvenciones, conforme a lo dispues-
to en la Disposición Transitoria 2ª de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

2. Remitir al Excmo. Ayuntamiento de la ciu-
dad de La Laguna, población correspondiente a su
último domicilio, para su publicación en el tablón
de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de abril de 2006.-
El Interventor General, p.d., la Jefe de Servicio de
Control Financiero y de Gestión (Resolución de
17.4.98; B.O.C. nº 50, de 24 de abril), María del
Pino Martínez Santana.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1414 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de
abril de 2006, por el que se notifica la Pro-

puesta de Resolución de 15 de marzo de
2006, del expediente sancionador nº 248/05TF
a D. Juan Carlos Luis Plasencia.

No habiéndose podido practicar la notificación
de la Propuesta de Resolución de referencia a D.
Juan Carlos Luis Plasencia, se procede, conforme
al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, a la
notificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el que aparece anexo al anun-
cio.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de abril de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gon-
zález.

Propuesta de Resolución de fecha 15 de marzo
de 2006, del expediente sancionador por infracción
pesquera nº 248/05TF.

DENUNCIADO: D. Juan Carlos Luis Plasencia. 
AYUNTAMIENTO: El Paso.
ASUNTO: Propuesta de Resolución del expediente sancionador
por infracción pesquera nº 248/05.

Examinado el expediente de referencia se formula
la siguiente Propuesta de Resolución en base a los
siguientes hechos y fundamentos jurídicos. 

HECHOS

Primero.- El día 15 de abril de 2005, los Agen-
tes de la Guardia Civil de la Patrulla Fiscal Terri-
torial de Santa Cruz de La Palma denunciaron a D.
Juan Carlos Luis Plasencia, con D.N.I. nº 42.166.539-
H, al ser observado por los Vigilantes de la Reserva
Marina en la isla de La Palma cuando se dedica-
ba a coger lapas en la zona de Puerto Escondido
Guincho (entre Cuevas del Cedazo y Punta Faro),
zona integrada en la reserva integral de la reserva
marina de la isla de La Palma, realizando captu-
ras de 5,5 kilos de lapas. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competen-
te el Gobierno de Canarias.
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Tercero.- El día 28 de noviembre de 2005, se dic-
ta Resolución de Acuerdo de iniciación del pro-
cedimiento sancionador por infracción pesquera,
la cual se notifica al denunciado mediante la pu-
blicación de anuncio de 10 de enero de 2006, en
el Boletín Oficial de Canarias nº 16, del día 24 de
enero de 2006, transcurrido el plazo de quince
días desde dicha notificación, el denunciado no ha
aportado alegaciones ni otros documentos en el pre-
sente expediente. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pes-
ca la resolución del presente expediente a tenor de
lo establecido en el artículo 12.3.E).b) del Decre-
to 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
y que dice: E) En materia de ordenación e inspec-
ción pesqueras: b) “La ejecución y el control del
cumplimiento de dicha normativa, mediante el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilancia
y en su caso, imposición de sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia
sancionadora establece: “La competencia para la
iniciación del procedimiento administrativo san-
cionador en materia de pesca marítima en aguas in-
teriores y marisqueo corresponderá a la Conseje-
ría competente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá
a la citada Consejería en los supuestos de infrac-
ciones leves, graves y muy graves ...”.

III.- La Orden de 18 de julio de 2001, por la que
se establece una reserva marina en la isla de La Pal-
ma, en su artículo 3.1 establece las limitaciones de
uso en la reserva marina e indica que: “1. En la zo-
na de reserva integral queda prohibida la pesca ma-
rítima, extracción de fauna, flora, rocas o cualquier
otro tipo de material ...”.

IV.- El hecho cometido y que constituye una in-
fracción contra el precepto indicado en el funda-
mento jurídico tercero es calificado como grave
de acuerdo con los criterios de calificación con-
tenidos en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003,

de 10 de abril, que sobre las infracciones admi-
nistrativas en materia de pesca marítima en aguas
interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
graves: en materia de pesca marítima en aguas in-
teriores y marisqueo, se consideran infracciones
graves las siguientes: ... h) El ejercicio de la pes-
ca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o
vedadas”.

V.- El hecho de practicar el marisqueo es cons-
titutivo de una infracción grave, y sobre la base de
los criterios de cuantificación de sanciones previstos
en el artículo 76.b) de la citada Ley 17/2003, le pue-
de corresponder una sanción de 301 a 60.000 eu-
ros. 

Por todo lo expuesto, se propone imponer al de-
nunciado una sanción de mil (1.000) euros por la
comisión de unos hechos que pudieran ser consti-
tutivos de una infracción pesquera por haber vul-
nerado lo previsto en el artículo 3.1 de la Orden
de 18 de julio de 2001, por la que se establece una
reserva marina en la isla de La Palma.- Santa Cruz
de Tenerife, a 15 de marzo de 2006.- El Instruc-
tor, Ramón Álvarez Colomer.

1415 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de
abril de 2006, por el que se notifica la Pro-
puesta de Resolución de 15 de marzo de
2006, del expediente sancionador nº 259/05TF
a D. Julián Abreu Verde.

No habiéndose podido practicar la notificación
de la Propuesta de Resolución de referencia a D.
Julián Abreu Verde, se procede, conforme al artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, a la notificación de la
citada Resolución a través de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el que aparece anexo al anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de abril de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gon-
zález.
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